
 

  

  

ACTUACIÓN SUBVENCIONADA: 
  

    

  

  LÍNEA DE AYUDAS PARA EL PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DEL 

  COMERCIO “FONDO TECNOLÓGICO”   

  

  

  

  

      

SUBVENCIÓN:

                        
  

  .    

Esta actuación ha sido subvencionada por la Consejería de Industria, Empleo, Innovación y Comercio del Gobierno al amparo de lo establecido en la Orden 

IND/48/2023, de 26 de septiembre, por la que se establecen las bases reguladoras de la línea de ayudas para el Programa de modernización del comercio 

Fondo Tecnológico, y se procede a su convocatoria en el año 2023, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 
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